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(a) Excepto por los motivos expuestos en el apartado 2.4. 
de la relación provisional.

2. Oposición restringida 
2.1. Aspirantes admitidos

2.2. Aspirantes excluidos por los motivos indicados en la 
relación provisional

ANEXO II 
Tribunal calificador

Presidente: Doña Pilar Nájera Morrondo.
Vocales:
Don Francisco López Bueno.
Don Antonio Urbistondo Agrasot.
Doña Felisa Elis Vicente.
Doña Pilar Aragües Naudín (actuará de Secretario).

10407 ORDEN de 7 de abril de 1980 por la que se hace 
pública la relación definitiva de aspirantes admi
tidos y excluidos a tas pruebas selectivas para 
ingreso en la Escuela Nacional de Instructoras Sa
nitarias y se nombra el Tribunal calificador.

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de reclamaciones concedido 
por Orden de 17 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Es
tado» de 26 de enero de 1980), que publicó la relación provisio
nal de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para 
ingreso en la Escuela Nacional de Instructoras Sanitarias, con
vocadas por otra 13 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Es
tado» del día 20), por la presente, y en anexos aparte, se hace 
pública la relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui
dos a las citadas pruebas selectivas y se nombra el Tribunal 
calificador.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la autoridad convocante cuando concurran cir
cunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.
. Los aspirantes, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo, podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 20 de dicha Ley.

Contra esta,- Orden podrán los interesados, previo al conten- 
cioso-administrativó, interponer recurso de reposición ante este 
Ministerio, en él plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO I 
1. Oposición libre 

1.1. Aspirantes admitidos
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Número
de

orden
Apellidos y nombre DNI

. 36 Costa Alonso. María Cristina .............. . ... 31.190.591
37 Cubillo Salas, María del Pilar ... ... ... 3.052,490
38 Cuello García, María del Carmen....... . ... 7.807.930
30 Cuenca Labrador, Josefina ......... ..: ... 75.333.921
40 Chinchetru del Hoyo, Resurrección ........ . 71.246.441
41 Delgado Solís, Isabel .................................. 1.379.219
42 Díaz Moreno, María Isabel......... ......... ... 1.894.450
43 Díaz Pizarro, Matilde ........ ......... ......... ... 51.341.514
44 Diego-Madrazo Bentura, María Pilar .... 16.910.312
45 Diez Corada, María Consuelo ... ................ 19,086.880
46 Durango Ramírez, María del Río ............... 12.669.685
47 Escobar Astorga, María Carmen ......... ... 19.808.926
48 Erausquin Ibarburu, María Carmen ... *... 15.893.543
49 - España Martín, María Dolores ... .............. 557.243
50 Fernández del Campo Merino, María

Amparo ............... .............................................. 7.820.520
51 Ferrero Gijon, Marta María ......................... . 42-988.623
52 Fidálgo Fernández, Matía Josefa ...■ ......... 10.497.857
53 Foj Foj, María Teresa....................................... 37.014.370
54 Fonfría Pérez, Concepción ........ . ......... ...* 22.669.835
55 Francisco Cordero, María Teresa de ... 20.756,928
56 Frauca Cacho, María Luz .............. . ......... 36.689.131
57 Fuente Pérez, María del Carmen de la ... 781.872
58 Furio Camarena. María Teresa ................ 19.881.922
59 Fuster Berenguer, María Rosa ....... . ... ... 21.412.198
eo Gálvez Ruano, Ana María ........ . ......... ... 441.276
61 Gallego Escalera, María Luisa............... ... 5.357.525
62 Gallego Izquierdo, María del Pilar ... ... 2.813.046
63 Gancedo Rodríguez, Dolores ....................... 33.602.816
64 García Alvarez, Ana María ......................... . 10.046.936
65 García Delgado, Modesta Carmela ... ... 13.008.800
66 García González, Angélita .............. . ... ... 9.701.561

.67 García González, María Jesús ......... ......... 9.724.562
68 García Hernández, María Dolores ......... 5.107.168
69 García Montesinos, María Pilar ... ... ... 7.756.083
70 García Pacheco, Hortensia ......... .............. . 51.054.086
71 García Polanco, María Dolores ... ... ... 10.812.646
72 García Ramos, María Carmen ... ... 19.450.921
73 Garnica Basterra, Belén ................................. 14.898.906
74 Gqrnica Basterra, Soledad ......... .............. .' 14.225.810
75 Gayo Nieva, Inmaculada ................................ 13.033.397
76 Gómez Matías, María Esperanza ... ..: ... 51.587.498
77 González Echániz, María Asunción ... ... 14.952.896
78 González González, María Pilar ................ 50.682.390
79 González Martínez, Amelia Isabel ..: ... 9.727.846
80 González Maya, Inmaculada ... ... ... ... 7.807.166
81 González Ruiz, Blanca Rosa ...................: ... 13.092.641
82 González Ruiz, Elena Beatriz ... ..: ... ... 13.092.642
83 González Sancho, Francisca .......................... 2.156.937
84 Gotor Ciller, María Isabel ......... ... ... ... 5.057.803
85 Gracia Bonet, María Concepción ......... ... 19.419.997
86 Guisande Rubio, María Antonia ... ... ... 16.601.552
87 Ibán Oblanca, María Amparo ...- ... ... 9.661.839
88 Iríbar Bilbao, María Itziar ............................ 14.940.848
89 Iribarne Ferrer, Marta ........ . ........ . ... ... 22.633.824
eo Iturria Durich, Rosalía ...................... ........ . 19.834.435
91 León Miguel, María Purificación ... 18.411.639
92 Librada Escribano, María Villar ... ......... 72.654.672
03 López Zarco, Emilia Alicia ... ... ... ..; ... 254.558
94 Lucas Bodas, Celia de ....... . ............. . ..: ... 3.079.600
95 Lucio Moreno, Purificación ............... ..; ... 37.069.940
96 Lloret Torres, Rita ..................... ... ... ..; ■22.458.132
97 Manzanares Sánchez, Pilar ..................... ..: 12.246.939
98 Martínez Castro, María Mercedes ...■ 9.725.545
.99 Martínez del Olmo, María Teresa ... ..: ... 51.593.511

100 Martínez Vívancos, Josefa ...............  v.s 22.920.624
101 Maseda Cociña, María del Mar ... ... ... 76.558.459
102 13.672.232
103 Meliizo-Soto Bellón, María Pilar ......... ... 249.744
104 Méndez Navas, María Isabel ... ... ... 6.531.295
105 Molina Navarro, Francisca ........................... 74.211.430
106 Montesinos Alonso, María Amparo ... ... 19.825.933
107 Montoya Fernández, María Isabel ... ... 4.555.067
loe Moreno López, Leonor......................... :........ . 51.328.842
109 Morey Salva, Antonia............. .................... 42.988.578
110 Mortes Balsélls, María Concepción ... ... 40.852.745
m Mortes Balsélls, María Teresa ............... ... 40.871.722
112 Murillo León, Ana Dolores ......... ......... ... 21.524.400
113 Olivares Sancho, Carmen ... ....... . ... ... ... 424.709
114 Otano Piudo, María Paloma............. . ... ... 16.507.932
115 Oteo García-Gutiérrez, Ascensión de ... 51.046.626
116 Oviedo Rodríguez-Osorio, Remedios ... ... 12.709.119
117 Pallarás Blasco, Alicia ..................... . ... ... 18.918.639
118 Pardo Lafuente, Ana María......... ..: ...■ ... 18.006.671
119 Payo Pascual, Angela ... .................. . ...■ ... 15.809.063

' 120 Pelaz Fuente, María del Carmen ..; ... 51.044.965
121 Pereda Barredo, Anunciación ......... ' ... ... 72.643.120
122 Pérez García-Hierro, María del Pilar ... 50.290.912
123 Pérez Mao, Consuelo ................................ . ... 33.813.873
124 Pérez Martínez de la Cuadra, María Be-

goña......... ... .............................................. ... 14 932.488
125 Pérez Mayo, María del Mar ... . . ... ... ... 9.727.107
126 Plaza Gutiérrez, María del Carmen 77. 12.715.052
127 Prieto Nieto, María Isabel ... ... ... 7.. ... 12.722.936

Número
de^

orden
Apellidos y nombre DNI

128'
129
130
131 

• 132
133
134
135
136
137
138
139
140
141

Prieto Pacheco, Encarnación ... ...
Puentes Zarzuela, María Angeles ............. .
Quintana Campo, María Pilar ......... ... ...
Ramírez Burillo, María Isabel .....................
Fiamos Durán, Angela ..................... ............. .
Río Carrera, María Encarnación del ...
Río García, María Pilar del ... ............... :..
Ríos Garrido, María Angeles !........ .........
Rodríguez Alarcón, Virtudes ............... . ...
Rodríguez Martínez, María del Pilar ...
Rodríguez Rodríguez, Silvia ..........................
Roldal Molí, Olga ............................ ...............
RnVnn firSmez F.nra.rn anión .....................

2.079.572
12.164.353
11.688.555

629.935
50.796.235
50.411.508
17.135.998
5.135.270

28.446.884
2.484.262
7.813.779

14.944.238
5.627.290

Rubiols Giménez, María de los Desampa-
rados ........................................................ . ......... 19.866.455

142 Rueda Hernanz, Fuencisla ...................... 51.315.040
143 Ruiz Gómez, María Rosa ............................ .■ 5.230.331
144 Ruiz Mateos, María Inés ................... ; ... ... 115.247
145 Ruiz Serrano, María Purificación ......... ... 70.153.039
146 Sáenz de Buruaga Sainz, María Paz ......... 13.569.503
147 Salmerón Zamora, María José ................... 25.965.311
148 Salmerón Zamora, María de las Nieves. 25.955.818
149 Sánchez Artalejo, Inés ...................................... 3.795.531
150 Sánchez Cárdenas, María Lourdes ........ . 25.952.843
151 Sánchez Fernández, Agustina ...................... 5.888.567
152 Sánchez Molina, María del Rosario ........ 12.109.177
153 Sánchez Orozco, María del Pilar .............. 3.079.484
154 Sánchez-Palencia Masti, M.“ del Carmen. 25.965.105
155 San Francisco Rodríguez, María Teresa. 11.696.825
156 San Román Carbajo, Carmen ... ... ......... 662.787
157 Santander Fernández, María Angeles ... 17.117.218
158 Sanz Bellver, Vicenta ....................................... 20.408.137
159 Sanz Sanz, Josefa .......................... . .........• ... 19.806.836
160 Sarobe Santesteban, María Teresa ........ . 15.763.322
161 Simón Abellán, Vicenta ......... .................... . 74.330.798
162 Simón Muñoz, Carmen ........................... . ... 1.472.326
163 Sobrino Vegas, Lucía................................ . ... 377 608
164 Tarje Besona, María del Pilar ....... . ......... 39.295.659
165 Tirado Cruz, Balbina ..................... ............... 23.499.873
166 Torres Escribano, Ana María .............. . ... 25.952.844

■ 167 Torróme Iborra, Pilar............ ......................... . 22.492.351
168 Utande Ramiro, María Almudena ........ . 5.348.225
169 Valencia Pozas, María del Carmen ... ... 7.210.249
170 Vares Cue, Josefina ... .'.......................... . 7.. 15.637.252
171 Vázquez Moreno, Josefa Magdalena ....... ; 28,226.592
172 Vicario Marina, Salomé ...............  ........; ... 13.064.149
173 Villén Hernández, María Ascensión ......... 18.258.381
174 Za-ialegui Viguria, María José....... . ... ..; 70.034.143
175 Zufia Barrón, María Antonia .............. . ... 14.101.895
176 Zurita Peiró, Pilar ... .................... . ...■ ...■ ... 2.179.498

1.2: Aspirantes■ excluidos por los motivos indicados en la
relación provisional

Apellidos y nombre DNI

Alarcón Castillo. María del Carmen ....... . ... r.. ... 1.359.613
Centeno García, José Luis .................................... .■ ... ... 535.453
Domenech Martínez, Manuel....... . ... ... ... ... ... ... ... 22.625.328
González Carvajal, Martín ............... .........• ... ......... ... 1.431.917
Guerra Flecha, Ésther .............. •.........;........ . ...■ ......... 9.517.019
Hernández Espinosa, Tomás ... ............. . ... ... .............. 22.409.113
Moreno Mora, Francisca....... . ...- ... ... ... ... ... ......... 2.696.815
Novella Roig, Ricardo ......................... .- ... ... ... ............... 19.166.051
Ruiz Serrano, Antonio Benito ... .........■ ... ... ...- ... 70.158,030
Sáez Gómez, Dolores ........................... ... 7.. ............... ... 5.146.104
Saldaña Cunchillos, María Asunción ... ..; ... 7.. ..: 72.646.385
Sedaño Iglesia, Lucía................................. . ... ........ . 13.085 796
Suñé Puigbó, María Rosa ..................................  ............... 38.578.937

2. Oposición restringida

2.1. Aspirantes admitidos

Número
de

orden
Apellidos y nombre DNI

1 Gotor Ciller, María Isabel ......... ... ... 5.057.803
2 - Périz Pastor, Regina .........................  ...■ ......... : 46.315.793
3 Romero García, María del Carmen ... 3.255.473
4 Urrptia Arrayago, Esther ... ........... ... 15.698.047
5 Zufia Barrón, María Luisa ............ ... ... 14.434.420



2.2. Aspirantes excluidos por los motivos indicados en la 
relación provisional

ANEXO II 
Tribunal calificador 

Presidente: Don Carlos Rico Avelló.
Vocales:
Don Antonio Prieto Lorenzo.
Don Carlos Sainz de los Terreros.
Don Fernando Ruiz Falcó.
Doña María del Carmen Pérez Muñoz (actuará de Secre

tario).

10408 RESOLUCION de 29 de marzo de 1980, de la Direc
ción General del Instituto Nacional de la Salud, 
por la que se convoca concurso libre para la pro
visión de vacantes de plazas de Jefes de Departa
mento y Servicio de las Instituciones Sanitarias de 
la Seguridad Social.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 53.1 del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la 
Seguridad Social, de acuerdo con la redacción dada al mismo. 
Por el Decreto 1033/1976, de 9 de abril, y el artículo 2.1 de la 
Orden ministerial de 26 de noviembre de 1976, convoca concurso 
libre para la provisión de las plazas vacantes de Jefes de De
partamento y Servicio, cuando éste sea el máximo rango jerár
quico existente en la especialidad de que se trate, con arreglo 
a las siguientes bases:

1. Plazas que se convocan.
Las vacantes que se convocan son las que figuran al final de 

esta convocatoria.
Las Jefaturas de Departamento objeto de esta convocatoria 

llevarán adscritas una Jefatura de Servicio de las integradas 
dentro del Departamento correspondiente.

Los Facultativos que obtengan plaza en el concurso que se 
convocá en la presente Resolución ejercerán, indistintamente, su 
función asistencial en las Instituciones y en los Centros de Diag
nóstico y Tratamiento existentes o que en su día se constituyan 
y formen con aquéllas unidad técnica.

La dedicación del personal facultativo de los servicios jerar
quizados de las Instituciones Sanitarias cerradas de la Seguridad 
Social que obtengan plaza en virtud de esta convocatoria, será 
la correspondiente a la que se reconozca a cada Institución, es 
decir, de treinta y seis horas semanales o cuarenta y dos, si 
les fuesen acreditadas funciones de docencia e investigación.

El desempeño de las plazas convocadas será incompatible con 
cualquier otro cargo que interfiera el horario de trabajo y. en 
todo caso, con los puestos hospitalarios del Estado, provincia 
o municipio de plena dedicación, de acuerdo con el artículo 165 
del Reglamento General para el Régimen, Gobierno y Servicios 
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

La titularidad de las plazas que puedan desempeñar los Far
macéuticos será incompatible con cualquier puesto de trabajo 
cuyo horario sea coincidente con el del titular de la plaza en 
la Institución; asimismo no podrán ejercer la. profesión en ofi
cina de despacho abierta al público ni en la industria farma
céutica.

Las plazas estarán dotadas con los honorarios previstos en 
la Orden del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social de 8 de 
marzo de 1980 o con los que en lo sucesivo se establezcan.

2. Requisitos de los aspirantes.
Las condiciones que deberán reunir los concursantes para que 

puedan optar a la plaza serán las siguientes:
al Ser español.
b) Estar en posesión del titulo de Doctor o Licenciado en 

Medicina y Cirugía. Para las plazas de especialidades de Aná
lisis Clínicos podrán participar también los Doctores y Licencia
dos en Farmacia y los Doctores y Licenciados en Ciencias Quí
micas que acrediten expresamente su especialización.

c) Carecer de antecedentes penales.
d) Aptitud psicofísica acreditada mediante certificación ofi

cial.
e) No tener impedimento alguno para el desempeño de la 

plaza a que se opte, lo que se acreditará mediante la oportuna 
declaración jurada.

f) No hallarse incurso en la limitación que se establece en 
el artículo 62.2 del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la

Seguridad Social; extremo que deberá hacerse constar en la ins
tancia por los concursantes.

g) Ingresar los derechos de examen, los cuales serán de 1.000 
pesetas para cada instancia que se formule.

Los anteriores requisitos deberán concurrir en la fecha de 
presentación de instancias.

3. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán formular 

la oportuna solicitud, a ser posible escrita a máquina, debida
mente reintegrada, cuyo modelo figura anexo a esta convocato
ria, y a la que deberán ajustarse en su contenido y forma, 
dirigida al ilustrísimo señor Director general del Instituto Na
cional de la Salud, y presentada en los Registros de Entrada de 
la sede central de este Instituto (calle de Alcalá, número 56), 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de . la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», finalizando el plazo a las trece horas del 
último día.

Las solicitudes que se remitan por correo deberán cumplir 
lo dispuesto en el artículo 66, párrafo tercero, de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958.

Si los concursantes solicitasen plazas en más de una especia
lidad o Institución, habrán de hacerlo a través de instancias 
independientes para cada una de ellas. En el supuesto de que 
se solicitasen más de una especialidad y diversas Instituciones 
para cada una de ellas, en todas y en cada una de las instan
cias presentadas harán constar expresamente el orden de pre
ferencia de especialidad e Institución.

Las instancias deberán ir acompañadas:
a) Recibo de haber ingresado en la sede central o por giro 

postal o telegráfico la cantidad de 1.000 pesetas, en concepto de 
derechos de concurso. En el supuesto de que la solicitud se 
curse por correo y no se hubiera hecho el ingreso de estos de
rechos en las dependencias del Instituto Nacional d: la Salud, 
podrá realizarse el giro postal o telegráfico acompañando a la 
solicitud el resguardo acreditativo del mismo.

b) Historial profesional,' donde consten los méritos valora- 
bles, de conformidad con el baremo aprobado por Orden minis
terial de 26 de noviembre de 1976, artículo 15, y ordenados en 
los siguientes apartados:

1. Méritos académicos.
2. Ejercicio profesional en los aspectos asistencial, docente 

y hospitalario.
3. Méritos científicos y de investigación.
El Tribunal podrá requerir de los interesados, y éstos estarán 

obligados a presentar ante el mismo, documentación acreditativa 
de los méritos consignados en la historia profesional de cada 
aspirante. Los documentos originales aportados por el aspirante 
le serán devueltos una vez examinados por el Tribunal.

Los concursantes consignarán en sus instancias el domicilio 
al cual deberán dirigirse, en su caso, las comunicaciones del 
Tribunal, siendo de su exclusiva responsabilidad la incompare
cencia ante el mismo, cuando se derive de errores en la con
signación de su domicilio.

4. Admisión de solicitudes.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección 

General del Instituto Nacional de la Salud publicará en el ta
blón de anuncios de la sede central y en los de las Direcciones 
Provinciales la lista de concursantes admitidos y excluidos, con 
expresión, en este último caso, de las causas de exclusión. Sub
sanadas, en su caso, las mismas, se publicará la correspondiente 
lista complementaria.

5. Tribunal del concurso.
El concurso será juzgado directamente por el Tribunal cen

tral, constituido según determina el articulo 53.3 del Estatuto 
Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social y el artícu
lo 1.3 de la Orden ministerial de 26 de noviembre de 1978.

En breve será publicada la composición de dicho Tribunal, 
una vez efectuado el sorteo para la designación de los Vocales 
que han de figurar en el mismo, según se establece en ef men
cionado artículo.

Los acuerdos del Tribunal sólo serán válidos cuando actúe 
integrado, al menos, por la mitad más uno de sus componentes 
y, necesariamente entre ellos, el que sea su Presidente o sus
tituto, quien tendrá voto de calidad en caso de empate.

6. Desarrollo del concurso.
El concurso constará de las siguientes fases:
a) Examen y valoración del historial profesional aportado 

por los concursantes, de acuerdo con las puntuaciones concedi
das en el baremo incluido en el artículo 15. i de la Orden mi
nisterial de 26 de noviembre de 1976, teniendo en cuenta lo 
establecido en el apartado 15.2.

b) Entrevista, que versará sobre la historia profesional pre
sentada por el concursante, y que será realizada públicamente 
ante el Tribunal.

c) Prueba práctica, que asimismo tendrá carácter público y 
se efectuará ante el Tribunal, con sujeción al artículo 16.1 de 
la Orden ministerial de 26 de noviembre de 1676.


